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Actividades de Evaluac ión de la Confarmidad
en el Sector Agroalimentario en España
S ituación actual y u n posible escenar io tle futuro

l. Pina Ledesma *

Principafes retos de la situación
actual

Los retos exístentes en la actualidad en
la actividad de evaluación de conformidad
en el sector agroalimentario son diferen-
tes en los distintos ámbitos en los que se
desarrolla la misma.

En el ámbito reglamentario se persi-
gue determinar el cumplimiento con requi-
sitos de obligado cumplimiento, en mate-
ria de calidad y seguridad alimentaria.
Tradicionalmente esta actividad venía
siendo realizada directamente por la Ad-
ministración. No obstante las Directivas
europeas que regulan esta actividad han
abierto la puerta a la participación de em-
presas privadas.

Esto es ya un hecho en lo referente a
Laboratorios de Control Oficial de Alimen-
tos y parece que también lo será en breve
en lo relativo a inspección oficial, activida-
des para las que las Directivas requieren
que dichas empresas sean capaces de
demostrar su competencia técnica y ha-
cen referencia a la acreditación frente a
normas privadas (ISO 17025 e ISO
17020). Bien es cierto que, mientras que
en el caso de Laboratorios el requisito es
idéntico para laboratorios públicos y pri-
vados, en inspección parece que sólo se-
rá aplicable a las eventuales empresas
privadas autorizadas por la Administra-
ción.

Los esquemas de evaluación de la con-
formidad que se desarrollan en el ámbito
voluntario regulado, (generalmente cer-
tificación de producto/proceso, pero tam-
bién inspección) presentan unas caracte-
rísticas sustancialmente diferentes, ya
que se evalúan requisitos de productos o
servicios cuyo cumplimiento es voluntario,
y generalmente persiguen proteger cier-
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tas "denominaciones", regulando la forma
en que pueden ser utilizadas sobre los
productos, no siendo lícita dicha utiliza-
ción fuera del esquema.

Otra característica de este ámbito es
que es obligatorio para la Administración
dar acceso a las empresas a estas activi-
dades, es decir, la Administración debe
establecer estos esquemas y las empre-
sas pueden hacer uso de ellos en las
condiciones establecidas por la Adminis-
tración. Tal es el caso de las Denomina-
ciones de Origen Protegidas, las Indica-
ciones Geográficas Protegidas, las Espe-
cialidades Tradicionales Garantizadas, la
Agricultura Ecológica e Integrada, los
productos de cerdo ibérico, el etiquetado
facultativo de vacuno, etc.

En estos casos, reglamentario y volun-
tario regulado, el principal problema que
se presenta es que, con excepción de lo
que se refiere a los Laboratorios de Con-
trol Oficial de Alimentos, en general y por
su novedad en el sector, no existen em-
presas que estuviesen realizando estas
actividades, o similares, con anterioridad,
por lo que los canditlatos a ser autoriza-
dos por la Administración no podían ac-
ceder a la acreditación previa de ENAC
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que requiere, de manera inexcusable, que
la empresa disponga de la experiencia su-
ficiente como para poder demostrar su
competencia técnica.

Las diferentes comunidades autónomas,
ante el imperativo de poner en marcha es-
tos esquemas han tenido que establecer
procedimientos para conceder Autoriza-
ciones Temporales a empresas con expe-
riencia limitada, lo que da lugar a proble-
mas y genera desconfianza en sus actua-
ciones durante las primeras etapas de
puesta en marcha de estos esquemas,
etapas críticas para lograr la adecuada
confianza tanto de los consumidores co-
mo del mercado en general. EI principal
problema que existe en cuanto a la rela-
ción certificación-acreditación-autoriza-
ción en estos ámbitos está en poder con-
tar con empresas con la adecuada expe-
riencia en actividades, principalmente, de
certificación de producto e inspección.

En los esquemas del ámbito volunta-
rio, tanto los requisitos evaluados como la
propia actividad de evaluación tienen una
base absolutamente voluntaria y por moti-
vos estrictamente comerciales. Pueden
ser fomentados tanto por la propia Atlmi-
nistración (p.e. marcas tle calitlad de las
diferentes Comunidades Autónomas) co-
mo por organizaciones privadas.
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En estos esquemas voluntarios es
importante distinguir entre aquellos
que pretenden hacer Ilegar cierta in-
formación al comprador, que en oca-
siones es el consumidor final, y que
son generalmente promovidos por
los productores, como es el caso de
los esquemas de certificación de
producto que Ilevan asociada una
marca sobre el producto (p.e. la cer-
tificación según norma UNE 155000
y similares, la marca de piensos pro-
movida por CESFAC, marcas de ca-
lidad de las Comunitlades Autónomas, etc) de
aquellos otros que establecen la distribución
como una forma añadida de control de los
productos que compra, como es el caso de
los esquemas de certificación de producto pi-
lotados por BRC. EUREP, GFSI, IFS, etc.

Aquí los retos son de otra índole. En el ca-
so de las aclividades que Ilegan al consumi-
dor el problema radica en evitar o minimizar
la aparición en el mercado de marcas basa-
das en certificaciones "espurias" que no apor-
ten valor al producto o que pueden confundir
al consumidor y, al mismo tiempo, promocio-
nar una actividad que, correctamente realiza-
da, se ha demostrado como una eficaz herra-
mienta para la mejora del nível competitivo
de los productos tanto nacional como inter-
nacionalmente.

Por otra parte, la proliferación de esquemas
privados que persiguen "garantizar" y publici-
tar aspectos relativos a seguridad alimentaria
plantea el problema de en qué manera estas
actividades, promovidas desde el sector pri-
vado y que persiguen añadir confianza en la
seguridad de los alimentos, pueden ser apro-
vechadas por los poderes públicos en el es-
tablecimiento y afianzamiento de sus políti-
cas sobre esta materia.

En lo que respecta a la acreditación, al ser
un campo voluntario, algunos certificadores
han optado por acreditar sus esquemas
mientras que otros trabajan sin acreditación
o no han podido acceder a ella, al no cumplir
con los requisitos establecidos por ENAC.

Respecto a las actividades que regulan re-
laciones distribución-suministrador, se trata
de relaciones privadas entre empresas en las
que se establecen requisitos (ya sea de se-
guridad o calidad) entre ambas partes y que
están dentro de la lógica de este tipo de rela-
ciones, por lo que en principio no existen pro-
blemas específicos. En la mayor parte de es-
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tos casos el promotor del esquema (en
este caso la Distribución) exige certifica-
ción acreditada (es el caso de EUREP,
BRC. GFSI,...) pero en otros casos puede
desarrollarse sin exigencia de acredita-
ción por parte del promotor que puede op-
tar por usar otros métodos para ganar
confianza en el evaluador.

Una propuesta de futuro

A la vista de lo expuesto hasta ahora,
vemos que en un futuro cercano se debe-
rían alcanzar los siguientes objetivos:
• Promocionar la certificación de producto

como herramienta de mejora del nivel
de calidad/seguridad de los productos
agroalimentarios españoles.

• Promover el conocimiento de las marcas
de certificación por el consumidor para
mejorar la competitividad de dichos pro-
ductos tanto nacional como internacio-
nalmente, evitando al mismo tiempo la
aparición de marcas vacías de conteni-
do que no aporten valor, con la conse-
cuente vanalización de la herramienta.

• Poner a disposición de la Administración
evaluadores de la conformidad compe-
tentes y fiables para actuar en los ámbi-
tos reglamentario y voluntario regulado.

• Facilitar las sinergias que posibiliten la
toma en consideración por parte de la
Administración en el ejercicio de sus
competencias en el campo reglamenta-
rio, de las actividades realizadas en el
campo voluntario.
Para lograr lo anterior deberían estable-

cerse mecanismos que permitan identifi-
car los esquemas de certificación "fiables"
y darles el adecuado respaldo de los Po-
deres Públicos. Para ello, sería preciso

que dichos esquemas estén basados en
requisitos, definidos con la participación
de todas las partes interesadas en los
productos en cuestión, que aporten valor
a dichos productos y que estén alinea-
dos con las políticas que en esta materia
establezca la Administración, sirviendo
por tanto de herramienta en el desarrollo
de dichas políticas. Así mismo deben es-
tar basados en certificación acreditada
como garantía de competencia, impar-
cialidad y reconocimiento internacional.

EI respaldo de la Administración podría
consistir, entre otros, en la utilización de
"marcas paraguas" (similares a las desarro-
Iladas en otros países de la UE, como el La-
bel Rouge francés) asociadas a este tipo de
esquemas y que los distinguiese así de los
no respaldados. De esta forma el consumi-
dor podría fácilmente diferenciar, y presumi-
blemente primar, estas "marcas paraguas"
frente a cualquier otra y, por tanto, sus proba-
bilidades de éxito serían mucho mayores.
Así, se lograrían los dos primeros objetivos
antes mencionados: promocionar la certifica-
ción y evitar su vanalización.

En lo que respecta al objetivo de disponer
de evaluadores de la conformidad competen-
tes para el ámbito reglamentario y voluntario
regulado, la Administración podría basar sus
procesos de autorización en las acreditacio-
nes de los evaluadores de la conformidad
que operan en el ámbito voluntario, minimi-
zando así los problemas asociados a los pro-
cesos de autorización temporal existentes en
la actualidad.

Finalmente y, en lo referente al último obje-
tivo, este escenario permitiría a la Atlminis-
tración el poder hacer uso, si así lo estimase
oportuno, de los esquemas que han sido res-
paldados en el ámbito voluntario y que tienen
impacto en el reglamentario, principalmente
aquellos relativos a seguridad alimentaria, a
la hora de establecer sus estrategias de con-
trol reglamentario.

En este sentido cabe resaltar la " Resolu-
ción del Consejo, de 21 de diciembre de
1989, relativa a un planteamiento global en
materia de evaluación de la conformidad "
conocida como "Enfoque Global" en la que
se insiste en la necesidad de que la Adminis-
tración aproveche para su utilización en el
campo reglamentario la infraestructura de or-
ganismos de evaluación de la conformidad
acreditados en el campo voluntario.
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